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EXPDTE. Nº: 91/2007 - P.Ley

AUTOR: RODRIGUEZ José Luis

EXTRACTO: Crea el "Comité de Desarrollo Productivo del Canal Ingeniero Juan Carlos Suárez", el que 
tendrá por objeto promover el desarrollo agrícolo-ganadero de su área de influencia, mediante la 
utilización de los caudales remanentes una vez abastecida la demanda del Puerto de San Antonio Este, 
San Antonio Oeste, la planta de producción de Soda Solvay (carbonato de sodio) de Punta Delgada y el 
Balneario Las Grutas.

 

DICTAMEN DE COMISION
SEÑOR PRESIDENTE:

La Comisión ESP. APROV. INT. DE REC. HIDRICOS, REC.ENRG. Y SER ha evaluado el Asunto de 
Referencia, resolviendo aconsejar a la Cámara: su SANCION.

 

SALA DE COMISIONES

   TORRES        GONZALEZ        PASCUAL        SPOTURNO        PERALTA        COLONNA     
   CASTRO     
  

Atento al orden de prelación establecido corresponde dar giro a las presentes actuaciones a: COMISION 
DE PLANIFICACION, ASUNTOS ECONOMICOS Y TURISMO.

DEPARTAMENTO COMISIONES, Viedma, 02 de Julio de 2007 


